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MENDOZA, 26 MAR 2014 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en la NOTA – FIN: 5592/2014, incorporada al EXP – 
FIN: 3047/2014, en las que se convoca a postulantes de todos los Claustros de esta 
Facultad para integrar la Junta Electoral Particular que actuaría en los próximos comicios 
2014; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que teniendo en cuenta las reglamentaciones vigentes, los Consejeros de cada 
Claustro designaron a los vocales titulares y suplentes para integrar la Junta Electoral 
Particular, como así también el Vicedecano a cargo del Decanato, al Presidente de la 
misma y al Suplente correspondiente, según consta en las Actas labradas a tal fin, en 
sesión del 25 de marzo del año 2014. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Poner en funciones, a partir del día de la fecha, a la JUNTA 
ELECTORAL PARTICULAR de la FACULTAD DE INGENIERÍA designada en reunión 
del Consejo Directivo del día 25 de marzo del año 2014, según el siguiente detalle: 
 
PRESIDENTE: Ing. Silvia Alejandra MATURANO – DNI: 18.079.522 
SUPLENTE: Ing. Jorge Claudio FERNÁNDEZ LLANO – DNI: 11.264.008 
 
POR LOS DOCENTES 
VOCAL TITULAR: Ing. Sandra Patricia IBAÑEZ – DNI: 17.257.402 
VOCAL SUPLENTE: Ing. Aldo Luis TRILLINI – DNI: 14.493.548 
 
POR LOS EGRESADOS 
VOCAL TITULAR: Ing. Mario David JAPAZ – DNI: 26.236.732 
VOCAL SUPLENTE: Ing. Sergio Eduardo MARTINI – DNI: 11.042.728 
 
POR LOS ALUMNOS 
VOCAL TITULAR: Srta. María Belén RENNA PICCIN – DNI: 34.499.239 
VOCAL SUPLENTE: Sr. Cristian Nicolás MOTTES – DNI: 32.030.012 
 
POR EL PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO 
VOCAL TITULAR: Srta. Emma Daniela CALDERON – DNI: 18.532.733 
VOCAL SUPLENTE: Sr. Claudio Ceferino FAZIO – DNI: 23.387.527 
 
SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL 
Srta. Hilda Inés HERRERA con quien colaborará la señora Silvia Elizabeth CORDOBA 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones,  
 
RESOLUCIÓN CD - Nº 036 / 14 
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